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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Rad. No. 11001400305520200011700 

 
Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Cooperativa Multiactiva  -Coratiendas. 

Demandados: Néstor Alonso Rincón y Lucia Carrascal. 

 

 

Previamente a emitir pronunciamiento frente a la notificación surtida al pasivo 

Néstor Alonso Rincón, se requiere a la actora para que acredite el envío de la 

misma. 

 

De igual modo se le requiere para que en el término de diez (10) días informe 

las resultas del acuerdo celebrado. 

 

Lo anterior, so pena de ser requerido en los términos del artículo 317 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, por secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

JUEZ 
SP 
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